
El cuidado de la salud, en el
término más amplio de la pala-
bra, es un derecho fundamental
de todo ser humano y los go-
biernos deben procurar los me-
dios a su alcance, ya sea a través
de los sistemas públicos o de la
medicina privada, para que todo
ciudadano pueda ejercitar este
derecho.

Es evidente que en estos últi-
mos años el Sistema Nacional de
Salud en España ha conseguido
logros muy importantes, pero
de todos ellos quizás el de más
transcendencia haya sido la uni-
versalización de la medicina.

En la sanidad privada, el he-
cho de que exista un mayor ni-
vel de competencia en cuanto a
rentabilización y contención del
gasto sin reducir la calidad en el
servicio hace que no existan las
listas de espera, no haya masifi-
cación y, por tanto, que el trato
sea más personalizado e incluso,
con algunos productos asegura-
dores, que se consiga una verda-
dera libertad de elección de mé-
dico y hospital. Esto, unido a
una deficiente organización de
la sanidad pública, provoca que
la situación de ésta no sea nada
alentadora y con pocos visos de
mejorar, con un gran número
de pacientes en lista de espera
para cirugía y pruebas comple-
mentarias, hospitales masifica-
dos, servicios de urgencia a to-
pe, etc. Pero es un hecho que la
medicina es cara y esto es algo
de lo que debemos mentalizar-
nos todos, tanto usuarios como
prestatarios, porque se deman-
da una mejor calidad asistencial
y la tecnología es cada vez más
sofisticada, lo que implica un
elevado gasto sanitario.

Por consiguiente, entende-
mos que si un ciudadano quiere
solucionar a través de la medici-

na privada, ya sea como alterna-
tiva en el caso de los funciona-
rios de la Administración públi-
ca o como complemento en el
resto, aquellas deficiencias que
tiene la sanidad pública, tendrá
que hacerlo a través de un segu-
ro de salud, ya sea en la modali-
dad de reembolso de gastos o en
la de asistencia sanitaria.

En España existen en la ac-
tualidad, encuadrados en el ra-
mo de enfermedad, una extensa
gama de productos, aunque se po-
drían dividir fundamentalmente
en dos tipos, seguros indemniza-
torios (baja laboral, hospitaliza-
ción, intervención quirúrgica,
etc.) y seguros médicos priva-
dos.

Dado el limitado espacio con
el que contamos, en esta oca-
sión hablaremos únicamente de
estos últimos, los seguros médi-
cos privados.

Tradicionalmente, la modali-
dad con mayor implantación en
el mercado ha sido la asistencia
sanitaria, al contrario que en el
resto de Europa y Estados Uni-
dos, países en los que tiene más
arraigo el seguro de reembolso
de gastos.

El seguro de reembolso en
nuestro país se introdujo hace
pocos años y, por tanto, es aún
muy joven, pero los crecimien-
tos obtenidos han sido especta-
culares y es de esperar que esta
tendencia continúe en el futuro.

Es lógico pensar que las dos
modalidades –asistencia sanita-
ria y reembolso de gastos– tie-
nen sus ventajas y sus inconve-
nientes. Las más importantes
desde el punto de vista de su uti-
lización por parte del asegurado
es que en el seguro de reembol-
so hay una absoluta libertad en
la elección del médico o del
hospital, pero el asegurado debe
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que se trate. No obstante, estos
plazos de carencia se eliminan,
excepto el de embarazo y parto,
cuando el asegurado proviene
de otra compañía en la que te-
nía un seguro de similares ca-
racterísticas o en caso de urgen-
cia vital.

Los límites de coberturas son
necesarios, sobre todo en la mo-
dalidad de reembolso de gastos
médicos, ya que en España no
existe un baremo máximo de
precios por acto médico o por
proceso y en este tipo de pólizas,
cuyo principal atractivo es la li-
bertad de elección, se debe esta-
blecer un límite general por per-
sona y año y otros sublímites
con el fin de poder establecer

abonar el coste del servicio soli-
citando la correspondiente fac-
tura para entregarla con pos-
terioridad a la compañía de se-
guros, que le reembolsará un
porcentaje, que suele estar si-
tuado entre el 80% y el 90%. Esto
no ocurre con los seguros de
asistencia, ya que la cobertura se
limita a una prestación de servi-
cios y, por tanto, el asegurado
no tendrá que abonar ningún
importe, salvo una cantidad de-
terminada en concepto de parti-
cipación en el coste de los servi-
cios y que suele instrumentarse
a través de tickets o tarjetas in-
formáticas. Pero, en esta moda-
lidad, la libertad de elección se
circunscribe a los médicos y
centros hospitalarios que la
compañía tenga
concertados.

En los seguros
mixtos, al ser de
uso frecuente y en
muchos casos in-
mediato, es fun-
damental que se 
comercialicen con
transparencia y ri-
gor, explicando al
asegurado no sólo
las coberturas, lí-
mites, plazos de
carencia y exclu-
siones, sino tam-
bién cómo se debe
utilizar. De no ha-
cerlo así, se produ-
cirían problemas,
en algunos casos muy graves,
que no son deseables ni para el
propio asegurado ni para la
compañía aseguradora.

Conviene destacar que los
plazos de carencia que se apli-
can en estas pólizas son una de-
fensa que tiene la compañía ase-
guradora para que no se pro-
duzca una antiselección en el
sentido de que se puedan con-
tratar pólizas para solucionar un
problema determinado, gene-
ralmente una intervención qui-
rúrgica, un parto o la realización
de una prueba de alto coste. Por
este motivo se aplican estos pla-
zos de carencia, que suelen ser
períodos de entre tres y doce
meses, según el acto médico de
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do a que las primas están muy
ajustadas por la gran competen-
cia que existe en el sector.

Desde el punto de vista eco-
nómico, el beneficio que se pue-
de obtener de este negocio debe
procurarse a través de los gastos
de gestión. Por un lado, redu-
ciendo todo lo posible los gastos
de adquisición o comerciales y,
por otro, y en este ramo es fun-
damental, optimizando la ges-
tión administrativa al máximo,
automatizando todo lo referente
al sistema de prestaciones, pues
hay que tener en cuenta que nos
encontramos con productos con
una elevada tasa de frecuencia.
Esto nos permitirá dar un servi-
cio riguroso y ágil a un coste ra-
zonable.

En cuanto a la
conveniencia o no
de convivir con la
Seguridad Social,
parece que en nin-
gún momento per-
judica a las ase-
guradoras privadas.
Lo único que en
principio podría
ser un perjuicio es
la doble cotización
a la que, excepto el
grupo de funciona-
rios, estamos todos
obligados. No obs-
tante, bien es sabi-
do que cada vez 
todos somos más
conscientes, aunque

tengamos que pagar dos veces,
de las deficiencias existentes en
la sanidad pública, y por este
motivo se buscan otras alternati-
vas, que en este caso es contra-
tar un seguro médico privado.
En cuanto a la pervivencia de las
compañías aseguradoras actua-
les, estamos en un período de
concentración y absorción de
compañías, por lo tanto, el nú-
mero se verá reducido. Las exi-
gencias para poder «crear» una
compañía de estas característi-
cas no son alcanzables por mu-
chas de ellas. El detonante final
de este proceso de concentra-
ción será la obligatoriedad de
triplicar el margen de solvencia,
según se contempla en la Ley de

una prima que sea asequible pa-
ra la persona que tiene interés
en su contratación, porque, de
no hacerlo así, las primas que
tendríamos que aplicar no se-
rían competitivas.

De todas formas, los límites
que se aplican son bastante am-
plios y se establecen sobre la
propia experiencia, procurando
que los costes de los procesos
más habituales no superen estos
límites.

La rentabilidad de las compa-
ñías que comercializan estos
productos es escasa si nos ate-
nemos al beneficio técnico –es
decir, la diferencia entre primas
recaudadas (ingresos) y presta-
ciones pagadas (gastos)–, debi-
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millones de habitantes de edad
superior a 65 años de un total
de 40,8 millones y en el año
2030 la población española se
estima que decrecerá en torno
a los 39 millones de habitantes,
de los cuales los mayores de 65
años podrán alcanzar los 8 mi-
llones. Por otra parte, y  éste es
un factor que no debemos olvi-
dar, cada día se demanda una
mayor calidad de vida en todas
sus facetas, asistencia sanitaria,
prestaciones sociales, residen-
cias de día, ocio, etc.

Por ello, como decía anterior-
mente, debemos avanzar mu-
cho y rápidamente en diseñar
productos aseguradores que
permitan dar solución a todas
estas demandas que, sin duda al-
guna, se van a producir con
gran fuerza en un futuro inme-
diato. ■

da ciudadano, si quiere y bajo su
responsabilidad, amplíe esas
prestaciones básicas. Desde lue-
go, de ningún modo podemos
pensar en incentivos fiscales, ya
que el 15% de desgravación que
hasta 1998 se podía deducir por
gastos sanitarios y que parecía
insuficiente ha sido suprimido
por el actual legislador.

Sobre los productos asegura-
dores de futuro próximo o in-
cluso ya de presente, la mayor
preocupación debe estar cen-
trada en aquellos relacionados
y que se puedan dirigir a la ter-
cera edad. Hemos de tener en
cuenta que la población espa-
ñola cada vez envejece más, de
tal forma que si en el año 1980
la población era de 37 millones
de habitantes, de los cuales 4,2
millones eran mayores de 65
años, en el año 2000 habrá 6,2

Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados del año
1995.

Ante esta situación, nos pode-
mos preguntar, ¿cuál será el fu-
turo de la sanidad privada? Con
toda seguridad sabemos que va
a depender de las iniciativas que
tome el Gobierno sobre la po-
tenciación de la sanidad privada
en el sentido de colaboraciones,
incentivos fiscales y otras alter-
nativas coherentes.

Siguiendo esta línea, existen
varias opciones, entre ellas, se
podría pensar, por ejemplo, en
dar la posibilidad al individuo de
elegir entre la medicina pública
y la medicina privada, como ya
lo viene haciendo el colectivo
de funcionarios de la Adminis-
tración pública, o tal vez, el Esta-
do debería garantizar un míni-
mo universal y permitir que ca-


